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REsoLUctóN DE ALCaLD¡A ' l,t f -202t Dcc

Cerro Colorado, 23 de iunio del 2025.

vrsTos:

El informe N' 093-2025-SGPR-GPPR-M0CC de fecha 10 de jun¡o del 2025 suscrito por la Sub Gerente de

Planificación, Presupueslo y Rac¡onalizac¡ón; la hoja de coordinación N' 508-2025-|\¡DCC-GPPR de fecha 11 de junio del

2025, suscrito por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

GONSIDERANDO:

Que, la lvlunicipalidad, conforme a lo establecido en el allculo 194'de la Constitución Polllica del Eslado y los

artículos I y ll del Tltulo Preliminarde la Ley orgán¡ca de Mun¡cipa¡idades, Ley N" 27972, es elgobierno promolor del desarrollo
local, mn p€rsoneria iurldica de derecho público y con plena capacidad para el cilmplim¡ento de sus fines, que goza de
aulonomia polftica, económica y admin¡strativa en los asunlos de competencia y t¡enen como llnalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los serv¡c¡os públims y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su
c¡rcunscripc¡ón.

Que, elartículo43'deIa Ley orgánicade l\4unicipalidades, Ley N'27972, prescribeque las resoluciones dealcaldia
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administralivo.

Que, el Capltulo lll del Instructivo N'001-2010-EF 6.01, aprobado con Resolución Directoral N' 007-20101-
EFfl6.01, señala que: "El Conité de V¡g¡lanc¡a rcaliza acciones de vigilanc¡a ciudadana del prcceso pañic¡pativo, Es eleg¡do
pot los agentes paí¡cipmtes cono pade del Tallar da moizac¡ón y Fomal¡zación de Acuedos y señ confomado pot los
agentes pa|l¡c¡pantes que representan a la soc¡edad c¡v¡l y debe s6r rcconoc¡do lornalmente pot el Consejo Reg¡onal o Concejo
Local.'.

Que, la prec¡tada norma lista los requisitos para ser eleg¡dos miembros del Com¡té de Vigilancia, siendo estosr a)

SerAgenle Participanle, represenlante de una organización socialde base o de institución privada, que forman pale del ámbito

iur¡sdicc¡onal. b) Rad¡car en lajurisdicción donde se desarrolla elproceso parlicipativo. c) No haber s¡do condenado pordel¡los
o faltas.

Que, med¡ante ordenanza Municipal N'357-MDCC, modillcada con ordenanza Munic¡pal N'369.[4DCC, se
aprobó el Reglamento del Pcsupuesto Parlicjpalivo en el distrito de Cerro Colorado.

Que, con Decreto de Alcaldla N' 001-2025-MDCC de fecha 06 de enero del 2025, se aprobó el cronograma del
Proceso del Presupuesto Part¡c¡pativo para e¡ ejerc¡cio fiscal 2026, modif¡cado por el Decreto de Alca¡dia N' 003-2025-MDCC
respecto a la fecha del primer taller'Capacilación de agentes part¡c¡pantes y rendic¡ón de cuentas', mismoquefue adelantado
para el 29 de enero de|2026.

Que, a través del informe N' 093-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 10 de iunio del 2025. la Sub Gerente de
Plan¡fcación y Racionalización man¡fiesta que conforme a lo programado en el Presupuesto Parlicipat¡vo se llevaron a cabo
lres lalleres con los agentos participantes acredilados, procediéndose en el último taller a elegir al Comité de Vigilancia para
el año fiscal 2026, conforme se desprende del acta de acuerdos y mmpromisosi recomendando que, se reconozca
formalmente al Comilé de Vlg¡lancia del Presupuesto Participativo de la Municipalidad Distrital de Cono Colorado para el año
flscal2026, mismo que deberá desempeñarsus funciones confome a lo dispuesto en el Reglamentodel Proceso Participalivo
basado en resultados del distrito de Cerro Colorado, así como el Insfudivo antes mencionado.

Que, con ho,a de mordinac¡ón N' 508-2025-MDCC-GPPR del 11 de iunio del 2025, el Gerente de Plan¡ficación,
Presupueslo y Racional¡zación solicita la emisión de documento resolutivo que reconozca al Comité de Vigilancia del
Presupuesto Participalivo para el periodo f¡scal 2026.

Estando a lo expueslo y conforme a las facultades mnferidas por la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N'
27972;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO pRlillERo: CONFORiIAR et Comilé de vig¡lancia del Presupuesto Participalivo de la Municipalidad

Oistrital de Cerro Colorado para el año f¡scal 20261 quedando conlormado de la siguiente manera:

ARTIcULO SEGUNDo: EI{CARGAR a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, asi como a la

Sub Gerencia de Planilicac¡ón y Racionalización, el fi€l cumplimiento de la presente conlorme a Ley'

ART|GULO TERCERO: EI{CARGAR a la Of¡cina de Secretala General la notillcación de la presente y a la olicina
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FRENTE OE DEFENSA Y DESARROLIO DEL PtI€BIO IR¡DICOXA! DE Z¡¡¡ACOLA

aso€t ctóN 0E PRoBEtARtos oE ratLER sERvlclo vlvlENoa aREourPA APrasa

I.SOCIACIÓN DE VIVIENDA TAILER ARTE${IIA JORG€ 8'€ADRE

FRENTE OE OEFENSA Y DESCRROLLO DEL PUEBLO'IRADICIOML PACHACUTEC VIEJO

asoctActóN DE vrvrENDA Los AsrRos
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de Tecnolog¡as de Infomación su publicación en el portal inst¡tucional

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


